
 

 
 
 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS Y POR TRABAJOS TERMINADOS 
 
 
COBERTURA ADICIONAL 
 
Mediante la obligación del pago de prima adicional correspondiente está asegurada, en concordancia con lo estipulado 
en las Condiciones Particulares y Condiciones Generales  de la Póliza dentro de su marco y cuando en la 
Especificación de la Póliza se indique, la Responsabilidad Civil en que incurriere el Asegurado a consecuencia de 
daños a terceros, por los productos fabricados, entregados suministrados o bien por los trabajos ejecutados durante la 
vigencia del seguro, siempre que los daños se produjeren también dentro de dicha vigencia y sean derivados de un 
daño directo e inmediato. 
 
En caso de terminación del seguro, por cualquier causa que fuere, cesará también la cobertura para los daños que 
ocurran con posterioridad, aún cuando sean ocasionados por productos o trabajos, entregados o realizados, durante la 
vigencia de la Póliza. 
 
Estarán Asegurados, sólo por convenio expreso, según se indique en la Especificación de la Póliza, los riesgos 
procedentes de entregas, suministros o ejecuciones, que hayan sido efectuados antes del inicio de la vigencia. El 
periodo de retroactividad será el indicado en la Especificación de la  Póliza. 
 
Queda también amparada por esta cobertura, la responsabilidad civil derivada de daños materiales que causen 
productos entregados o suministrados por él, a productos de terceros, por unión o mezcla con ellos o elaborados con 
intervención de sus productos. El Asegurado participará, en cada reclamación por este concepto,  con el deducible que 
se indica en la Especificación de la Póliza.  
 
 
CLÁUSULA 1. EXCLUSIONES  
 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ESTE SEGURO EN NINGÚN CASO AMPARA: 
 
1.1. DAÑOS QUE SUFRAN TANTO EL PROPIO PRODUCTO FABRICADO, ENTREGADO O 

SUMINISTRADO ASÍ COMO EL PROPIO TRABAJO EJECUTADO. 
 

1.2. GASTOS O INDEMNIZACIONES A CAUSA DE RETIRO DE MERCADO, INSPECCIÓN, 
REPARACIÓN, SUBSTITUCIÓN O PÉRDIDA DE USO DE LOS PRODUCTOS O DE LOS 
TRABAJOS DEL ASEGURADO. 

 
1.3. DAÑOS OCASIONADOS POR PRODUCTOS O TRABAJOS LLEVADOS A CABO POR 

VÍA DE EXPERIMENTACIÓN O DE PRODUCTOS O TRABAJOS QUE CAREZCAN DE 
LOS PERMISOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. 

 
1.4. DAÑOS PRODUCIDOS POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES DE 

CONSUMO O UTILIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS O TRABAJOS. 
 
1.5. DAÑOS DERIVADOS DE FABRICACIÓN O SUMINISTRO DE AERONAVES O DE SUS 

PARTES. 
 
1.6. DAÑOS GENÉTICOS A PERSONAS O ANIMALES. 
 
"La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 36-B y 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo 
el registro número CNSF-S0080-0567-2005 de fecha 24/11/2005". 
 


